
SECRETARIA  MUNICIPAL

ek
DECRETO NO  :          E-2277/2017                   /

COLINA,  23 de Octubre de 2017

VISTOS:  Estos  antecedentes:    1)    Decreto  NO
E-2327/2016 de fecha 27 de octubre de 2016   que dicta texto  refundido de  la  Ordenanza
Local  sobre   Derechos  Municipales   por  Concesiones,   Permisos  o  Servicios  año  2017.
2) Memorándum NO 48/2017 de fecha  19.10.2017 de la Directora de Medio Amb¡ente,  Aseo

y   Ornato   al   Secretario   Mun¡c,pal,   mediante  el   cual   informa   que   el   Departamento   de
Desarrollo  Comunitario  procedió  a  fac¡litar  terrenos  por  un  período  de  cinco  años  en    el
Cementerio Municipal de Colina a  los   benef,'ciarios:  M¡reya  Beltrán  Rivera,  Marcela Cerón
Cas,illo  y  Marcia  del  Carmen  Molina Trincado.    3)  Memorándum  NO 2306   de fecha  O5  de
octubre de 2017, de la Directora de Desarrollo Comunitario  a la Directora del Departamento
de  Medio  Ambien,e,     Aseo   y  Ornato,   a  través  del   cual   remite   O3   lnformes  Sociales,
correspondientes al  mes de septiembre de 2017,   por concepto de  Pase de Sepultación y
Terreno  en  el  cementerio  municipal  en  préstamo  por cinco  años   4)  Informes  Soc¡ales  de
fecha  O5 de Octubre de 2017   5) Cartolas Hogar Registro Social  de  Hogares;  y en  virtud  a
las    a{r¡buc¡ones    que    me    confiere    la    Ley    NO    18.695,    Orgánica    Constitucional    de
Municipalidades,  Ley NO 20.285 sobre acceso a la información públ¡ca y su reglamento,  Ley
NO  19.880  base  de  los  procedimientos  admlnístrativos  que  rigen  los  actos de  los  órganos
de 'a administración del estado.

DECRETO:

Apruébase la exención de pago de Terreno en
Cementerio   Municipal,   por   un      período   de   cinco   años,   correspondiente   al   mes   de
Septiembre de 2017,  a  las siguientes beneficiarias:

-  D,recc¡Ón  de  Control
-  Dirección  de AdmjnjstracÍÓn  y  F¡nanzas
-  Direcc¡Ón  de  Med¡o Ambiente,  Aseo  y Ornato
-Cementerio  Municipa'
-DIDECO
-Ley de Transparencia
-  Oficina  de  Partes  y Arch¡vo


